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FRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION ,

Trimestre .............................. 36 pesetas.
Semestre ................................. 60 —
Axiual ..........................   128 —

Lis suscripcitmes se solicitarán de la Xdministriició* 
ir Arbitrio* Provinciales (Diputación Provincial).
T*e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

^or pro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

■ ridoe cuatro días desde eu publicación sólo se ser- 
«irán al precio de venta, o sea a 6’58 ptas. los del 
«lo corriente; 0’75 pías., los del afio anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LO® NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncit' 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarás 
previo abono c cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
cador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ih respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a' un solo ej?5k^, 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, Jos Centros oficiales.

K’ Bo l i t im OricT*r se halla de venta eo Ja 1* 
orenta de] Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ite Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai 
pílente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon 
labilidad, de conservar los números de este Bo l i t in , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

.■,1» ‘eves obligan en. la Península, isla.* adyacentes Cañarme 
rerritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có 
diso civil).

Lao disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
Je provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.382

Civil de la previne!® 
de Zaragoza

Vedados de caza

CIRCULAR

Habiendo solicitado de mi autoridad D.a Concep
ción Romero y D. Manuel Aznárez García, vecinos de 
Fuentes de Ebro y Zaragoza, respectivamente, que 
previa la formación del oportuno expediente, se proce
da por este Gobierno a declarar «vedado de caza» la 
finca de su propiedad sita en el término municipal de 
Fuentes de Ebro, partidas de «Garrampin» y «Val de 
Nielfa», con una extensión superficial de 40D hec
táreas, lindante: por Norte, el camino de la Paridera 
Nueva; por el Este, camino de Fuentes a Belchite; 
por el Sur< propiedades de vecinos de Fuentes de 
Ebro, y por el Cueste, término municipal de Mediana 
de Aragón. •

Se pone en conocimiento del público en general y 
muy especialmente de los terratenientes colindantes 
con el expresado monte que se pretende vedar, para 
que los que se crean perjudicados por la concesión 
solicitada puedan presentar sus reclamaciones por es
crito, debidamente documentadas, en este Gobierno 
Civil, durante el plazo de quince días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la publicación de esta circu
lar en el '.o l e t ík imc im de la provincia, haciendo 
presente que, en caso de no haberlas, se procederá a 
la declaración del vedado de caza solicitado.

Zaragoza, 1.® de agosto de 1944.
El Gobernador civtl.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 3.378

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( 'o l e t í» Of ic ia i núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan, haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Mariano Fraile, Andrea CanaHs, Consuelo Serrano, 
Leonor Gonchola, Raimundo Yugue, Quiteria Marco, 
Eugenio Calvo, José Martí, Pedro Guerrero, Pío Pérez, 
Rosalía Aria (Montepío Militar); Arturo Armada, Anto
nio Barbería (Retiros-Cruces); Pilar Gosér del Fresno.

Zaragoza, 31 dé judo de 1944.—El De egado de 
Hacienda, Ramón Pcñarredonda.
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SECCION QUINTA
Núm. 3.374 '

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por esta Municipalidad contratar median
te concurso abreviado el derribo de la casa calle de 
San Blas, núm. 82, se admiten proposiciones a tal fin, 
por un plazo de ocho días, a partir del siguiente al’ de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín 'vicitt 
de la provincia, debiendo consignar los proponentes 
fianza por 500 pesetas.

Zaragoza, 31 de julio de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldívar. •

‘ (Continuación: Véase B. O. núm. 174)

—Asistir 'en Corporation a los -aictOsi que cle- 
'¡e'bre la p'eü’egrinación e'xtnalord'inaria de Ha 
Diócesis de Madrid-Alcalá y qjuie as'Lstai en iiguaA 
'iorina el] Exdmo. Ayunta{mifentio diei Madrid', y 

■ deicflhrar huéspedes de ¡honor a líos Conicejálles 
madri'enos qute han dd yienür |a( Zaragoza en lia 
O'taldlai peregrinación. '

—Que sie' abonó la ttndemnlizacilón qu|e|, en caspi 
d?- fallec’míento del trablaijad'o,- 701 causa natu- 
rail. deberá pagiar ti empresprib a los derecho- 
habientes de aquél.

—Aprobar da memorib qjule1 ha dé acoimpa.líh’^ 
se ai la, solicitud eri 1a oue se pida a la Superioridad 
la exentión d|el Cumplí miento de1 lias' d'sposiicio- 
nes contenidas -en. ti Régfamiebtioi Orgánico del 
Cuerpo Nacional!' de Medlilcosi dle Casas die Soco
rro y Hospitales ’miun'tilpailie's.

—Concedíer el título de Conicéja'T honódalrio dé 
ia ciudad a D. Mh'guti Sari'dho Izquierdo en ho1- 
menaie de gratiúrd por- sus refle'vfantes siervicios 
prestados a* Zaragoza'. .

—Contestar a D. Francislco 'Nicolás Püyiofes 
rué Oláis '''(F'réac’on'els que Fe interesa conocer de 
Ta parcela 13 cíe térrenos prodedentés dep con
vento de RieHgiosajs die Santa Inés' en Ta qule de
sea 'edriicar. han s'do yai dlelmlarcadas sobre ti te
rreno. deduciéndose d(e tilas qule a la parcela én 
cinestión ha de agregarsle luna slupierficii& de 
77’02 mearos en adradlos, cuyo Valor sé estima en 
38.960 pesetas.

—Expro/niar .totalmente Pía ciasa núm. 5 de la 
callé dé Go’coéche'a, propüled'ald' dd Da ICarmten 
y Da Petra Burgos Sorrosalll. plot ti just’prelcio 
d^ 48 000 nhsietas. i¡ncMdo (en esta cifra ti 3 por 
100 de afección legal. '

—Pro'dedhr a la .lexinrolnrad'on total de Pial -casal . 
ímh^rnU. 24. prébeidad d|e Da Mercedes Mateo 
L^itorre. D. José María v Da Encarnación La- 
torre Sigüenza y Da Mercedés Llatorde Palbío, 
por l-a cantidad de 50 400 pfesietas, incluido -ti 3 
por 100 de aflecclión légal1.

—Aprobar con carácter definitivo 'efl proyecto 
de constructi/óh de ulula tiVdaid’ satélite ¡en ell ba*- 
rri'o rural de Santa IsialbeP..

—Admitir en Tai subfesta q(uie ha de anuntiarsé

"para la adquilsildió<n de Ulos contadores de agua 
que la Muni-dipalidad pnecise, (lias ¡Casas y siste
mas de contadorlels sígui-en^si, 'elegidos en -ti 
qpndurso cti'ebrado: Compañía, para la fabrica- 
dón de contadores y materyalf indhistriaT, marca 
“T. R. y T. A. 3”; “Industries Españolas”, 
S. A., marca “Taijo” ; Elorriaga. S'. A., miarca 
“Tav.ra” ; fábrilqa de contadores dé a'giua 
“DeTaunet”, S. A., tranca “Deiaunet”, y 
“Súemenis Industrias Eléctricas”, S. A., marca 
“Protos” y “Cosmos” y todío-s 'ellos slstelmia de 
vefotidad1 y llevar a c(aibo la dicha subastal.

—Afianzar con la S'.odledad “Los Tranvías de 
ZaiTagoza” el pago idle lía plalrtklipaciíón munatir 
pall en los ingresos' brutos -qu|e s'e: lobtengan en 
lia explotación de la línle-a de ¡autobuses, desde 
Miguel Servet a barrio San José.

—Aprobar la cuenta de dMudaf-'els presentada 
\ por leí señor Depositado de fondos municipal'es, 

correspondiente' all duarto trimestre' de 1943.
—Quedar enterado ¡de la resolución dictadla 

plor ti Juzgado de primera ihstaincia d'e Ffguje- 
ras, 'en ’exred jelnte (instado por D. Bémia'rdb Pail- 
iner Alontanler, plolr l|a¡ que lían quedado atizadas 
las trabas que pesaban stobre efl1 disfrute y ilibr'C 
disposición dé seis obMgacibn'e’s 5 por 100. de pe
setas 500 nominallas cada una, y niú|m-erós' 19.873 
al 78 por 100 dé la Deuda municipal.

—Aprobar Has condicijones que s’e ilndüéan para 
Ceder una superficé aproximada de1 10 hectárélais 
-én el llamado “AUto d£ CaraJ^inas”, piara ledifi- 
car el nuevo Rjeformatorio de1 Meinloirels.

—Aceptar las mpdificadloinels que debén üntro- 
d'ucErse -en ti pü'ego dé condhFónfes que Wa de 
regir en la próxilrpa Imitación para ¡adjudicar Dos 
aprovechamientos de pastos. ’

—Interpontir rédursioicontelncioso-administi'íalt'ivo 
contra aruerdo di^| Tribunal Econóimlido-Adminís- 
trativo, por al que 'estimando redamiaiciÓn for- 
mulalda por “Usón”., S. A., s-e dfeclara qlUe dicha 
entidad no está oblligada a satisfacer al Ay/un- 
lamlicnto tasa' por lapelrtura de lestabl'ecilmii'epto.

—Quedar énterada de lia resolución dMhda por 
eg Tribunal Econdmilco -Admlniistrativo -Pixmn- 
(ia^ en reclamación ííntierpu'e'sta por D. José Al- 
sina M’airt'ínlez, contra ¡afcuerdo munic pal por el 
que :s|e Te desestimó recurso dé deposición sobré 
arbitrio de solaifes sin edifican;, de la finca BoraO, 
núm. 4. de esta ciudad, Cuyo fallo e's favorable ia! 
los inteñesés munic:paleS.
'—Denegar pet'ición de D|. Mlatouti Relucí de 

qne ^e prorrogue él contrato qUe 'en stu> calidád 
de elmpresarlo del Telatro Pñinciipail tiéne 'esta- 
bleclido con ti Exornó. Ayuntamiento.

—Anmnciajr subasta para pía \aidj-ud'Caicíón de 
las obras1 de pi'ntura dial Mercado die la ,Plaza de 
Lalnuza. de pai parte' Unte rior y exter-Hofr (die- lai 
mitad dti edlfitio. xfeisdjel la puerta dje acceso, 
frente a la calle dje Cerdán, h|als|ta| elll centro de$ 
Mercado.

—Accéder a la petición de Francisco Glarcía 
Bfasco de que se le cobré -el impuesto sobré los 
v'nos. por las ihtrodlucc’onas y éxtfactionies de 
su depósito deméstido en vagoinles foudres y cis
ternas, mediante documento de cargo o abono y 
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en las condi¡qlones qüe fija fed Je^e> d'e la, Pojíicía 
Sanitaria de Abastos.

—Aprobar eil pi’lilego de1 condijcione's forimlufiadiO!, 
pafa contratar, mediante concurso, la instala- 
cíón de cáintarals frigoríficas en el \M>ercado de. la 
Plaza de I.an'tiza y anunciar el músmo.

—Interponer reicfurso donitienctosbi-admiiiilstnati- 
vo Jante -eH' Trii|bunalh Pdovinciaí, contra |el fallo del 
limo. Sr. Delllegiado de Hacienda de la provincia, 
d eses teman do til recurso de relplolskigión entialblai- 
do layite/ su (autoridad p'or est|e Ayuntalm|iento, 
contra sin rcsoilUfCÍón favorabte a ios Inspectores 
rñhm?<fipaites de líos barrios d'e ila (dapita1!.

—Aceptar resollución del Tribunal! Económi|do- 
Admá'nístratiivioi Provincial, cobrando a Almiárenles 
San Pedro, S. A.,, 'la tasa, iploir colocación del vallas 

■ y anular Jos dargos correspondlientes qule por ¿i- 
certicia de obras del edificio situíado en Paseo de 
la Indlependencia núm. 4„ (existan 'extendidos ‘en 
la Administración de Arbitrios.

—Contiestar rill señor Secretariio general de la 
Obra Sindical dell Holgar y de Arqu t|ectiura, in
dicándole quie s'e Uelalizan las formaQiidades nece- 

' radas para ("a lliberación de dos gravámenes exis- 
tentfes sobre los terrearos'que’ integran las man
zanas 93(^ 94, 98 y 99 de K|a| zona d'e .ensanche' de 
.Miralbueno; y qlme por el Procurador de la Cor
poración, bj(jo Ha direedión de. los sentareis Letra
dos asesores de la m|isma, sd inidiie formación 
del expediente gen-eralll de llibfe’ración de gravá- 
mlenes que exilstau sobre la totalidad de los te
rrenos adquliridos de la “Sociedad Zaragoizana- de 
UibaAización y Constriucción” y situados tan la 
zona de - Ensanche de Mirallibueno.

—Habitatar un créditlo ¡de 342 079 d^e las' diver
sas partidas que indica ell sieñor Interventor de 
fondos, para satisífader el ií|m|porte de lias obras 
a lejiecutar en el Matadero Miunicipal.

—Aprobar Ha cuenta de daudal|es prdsestada 
por el Sr, Deposita rio de fondots,, iciortespon; 
ájente al primar trimestre dell; año en curso.

—Devolver ia lá Slolci'edad Zaragozana de Ur
banización y (Construcción la diferensia que re
sulta entre la cantidad que depositó para res
ponder dta la callíficación definitiva de la manzana 
49 d|e Ja zona ide Casas Baratas!, construida en 
el ensanche de Mita.bueno (Gran Vía'1, y ia su- 
ana 4e 34.464’63 pesetas en qjue1 se calcula el va
lor del retranqueo de 475 mtatnois de aliinieación 
de Illa calle lindante con ésta <qn la cítala manza,- 
na 49.

■—ApfiO'ba1" la,s condidiones que han de regir 
para la cesión de ciento trede viviendas prote
gidas ten Illa1 manzana 14 de Ha zona de ensanche 
ce Mirálbm-nlol; y reso.ver lasjinstancias presen
tadas soli ufando la adquisición de viviendas, por 
orden de prc.ación que marque el número de ins- 
ciipción en el Registro genení.

—Aprobar el proyecto de ’nstaladión de alcan- 
ta-rhllado en las calles rúms. 2 y ó dd, proyecto 
genera! dle ensanche de lia zona de Miraflores 
cuyo presupuesto retormado rscicude a pese
tas 162l.255.‘5'2, icuy|as obras deberán ejecutarsie 
'miediante subasta.

Sesión ordinaria de 7 de junio
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
—Se acordó: ,
—Conceder h. Medalla de Piata de la c udad a 

¡Los voluntarios del 18 ce jñLo de 1936 D. Pas- 
dual Alcayde Péilez, D. Jesús- G-i’- Chó z y don 
José Ricón Gonzálle’z. '

—Nombrar a D. Estehlan Taires Mar-ca, Ofi
cial pintor, y a Andrés Gra i.r Ramiro, Oficial 
állbañil! déla Brigadai de Obras municipales, según 
.propuestas dle los rtaspelct-vos Tribunales de opo- 
si.diones. .

,—Sol^icitlai d-e la Superioridad la exención del 
Sleguro de Enfermedad de W enq'.eados-y obre- 
líos municipales, p/or las razones que se expre
san. '

—Informar ia la D^lefcción General de Admi- 
rtistración Local de quid no procede la resolución 
dtal concurso de provisión d(e 'la, iJazja de Dp ' 
rector de la Blanda1 Municipall de Mús’ca de Za
ragoza, • por no exiistiir tal ban|d)a, ni por tanto, 
la plaza de Director de /la misma.

—^Conceder la Medalla de Opoi dlei Zaragioizla a 
los Éxcmos. Sites. Ten iente iQentarall D., José 
Monasterio y General]] D. Gustavo Urruti^ en 
líos que se personifica cll henoísm'o colectivo de 
los voluntarios del gltarloiso Alzamiento nacio- 
nial; y facultar a la Co/m(.9Íón de Gobernación 
piara, organizar los actos p|ert(in|e¡ntte(si a daír la 
solitemnidad merecida a la entrega e im(poisn)rión 

tales medallas. ’
—Aceptar propuesta dtel Tdniilentle de Alcalde 

D. Rudlesindo Nasarre, encamlimada a honrar la 
memor.a de D.a CarHota Martínez Conde], ¡bjein- 
hechiora de la Casa Ampanp, en la forma 'q|u|e s|e 
expresa tan '^1 acta de la sesión ordinaria ctille1- 
bnada por la Comíisión yerm|anente con fecha 2 
de los corrijenfés;

—Aprobar la mtaoión de: D. Rudeisindo Nasa-' 
rr|é, referente a homenlaijta a tr-butar a los qu¡e 
fueron ejemplares Malestros D. Pedro Qóm(ez 
(Cuartero ‘y D.a Eulogia La'íuente.

—Quedar entéradío de que el Hm|o; fíir. Dipeq- 
tor gelneral de Ad|miiniistración Local ha autori
zado a este Ayuntaim|i'ento piara dar el nombre 
de Jos'é Arias a una-calle de reciente traziado.
1 —Que, como en años piiecedelntés, sfe organice 
la( saiemue prolcesión del Santlismo 'Corpus Chriis- 
tis, en colaboración (üon el QaibÜdo Metropolitano; 
y que el refresco con qiuie1 tradidionalmentie ob- 
s-equiia el Ayuntamiento a lias Autoridades y J(e- 
rarquías y repriesentaci|apeis q]u|e son tonvIilaídL^ 
siea ofrecido en illa forma que se expresa.

—Quedar enterado de la Orden del Minliiste'rio 
de Educación N'aiciilonal en (la que autoriza la am- 
(pjliaqión de una Sección de niños y ioltra de niñas 
ein al Grupo escolar “Andrés Manjón”, rile1 Za
ragoza.

■—Adjudicar de-finit iva mente la tsub|a.sta de las 
'obras de ins'Wación dle tuberías para el abaste- 
cimientio de agua e|n l'a Avenida del ferrocarril 
(trayecto qemprendido entre el Paseo dlefl Ge
neral Mola y Cam|ino de fias Torres, a la So- 
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c:e.dad Anónima “Fomento dje Obras y Construc
ciones”, por Ca suma de 31.815’15 pe-setas.

—Contratar directamente con D. Angel Otiván 
fias obras de carplintelríia para el nuevo pabellón 
de la Casa Almpajro, duyo -ilmpioirtie asiciiende a, pe
setas 42.1213'60. por tratarse d^ (un caso dje re
conocida ürgemiia.

—Aprolbar -el acta de prec os oontradüctonos 
paira el repaso de aceras -en dajlll's de primiera y 
segunda categoría, señalados de conformidad con 
la contrata de C-lmpieza piúbflíi'oa, domícip-ai^ai y 
riegos de la ciudad;/ '

—Expropiar totalmente la casa San Blas, 82, pro
piedad de D. Donato Liz:ibe y otros, por el justi
precio de 32.012 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección legal; y que el Excmo. Ayuntamiento se 
incaute de la finca, ya que es el deseo de -la parte 
interesada. " , - i

—Manifestar a h Jefatura de Obras Públicas, 
como consecuencia del proyecto presentado por la 
Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza”, referente a 
lia instalación de dicho servicio desde el Parque de 
Primo de Rivera al barrio de Casablanca, por la 
prolongación de la Gran Vía, lo que se expresa en 
el dictamen. ■ >

—Aprobar las condiciones de subasta para contra
tar el suministro de los contadores de agua que pre
cisa adquirir este Excmo. Ayuntamiento, procedién
dose a anunciar licitación, que se verificará entre las 
casas y sistemas seleccionados en el concurso que se 
11, vó a efecto a tal fin. -

—Aprobar el padrón de la tasa por recogida de 
basuras, correspondiente al año 1944, y el adicional 
de 1943 exponiéndolos al público por un plazo de 
veinte días hábiles, para reclamaciones.

Dar la conformidad a la relación de cuotas a sa- 
tisf'cer por los contribuyentes de la zona libre del 
término municipal, para el pago de los arbitrios mu
nicipales durant- el año 1944-

—Aprobar el padrón de solares sin edificar para 
el cobro del arbitrio correspondiente al año 1943, 
y exponerlo al público, parí redamaciopes, por un 
plazo de quince días hábiles. .

—Aceptar las condiciones convenidas cOn los re
presentantes de las barriadas particulares de Vene- 
cía, Pignatdli, 'Colón, La Esperanza., Venecia (3.a 
se*cdn) Cartier, San José, Parcelas de Comín, De
licias, Mosquetera, Cigarral, Escosura (antes Ro
che), Barráu-Salvador, Explanada del Castillo, Ter- 
minillo y Eras de Santo Domingo, para dar solur 
ción definitiva a] problema d^l pago de contribucio
nes especiales por servicios introducidos y que se de
tallan en el acta de li sesión ordinaria de la Comi
sión municipal permanente, con fecha 24 de mayo 
último.

—Aprobar el presupuesto reformado del proyecto 
de ciento trece viviendas protegidas, que se están 
construyendo en la manzana 14 de la zona de en
sanche de Mirilbueno, que supone un aumento so
bre el ya en ejecución de 1.020.471’44 pesetas y 
elevarlo al Instituto Nacional: de la Vivienda, para 
conocimiento y aprobación, en su caso; y obtenida 
la conformidad de este Organismo, formar el pre

supuesto extraordinario de ampliación y darle el trá
mite correspondiente.

—Ceder gratuitamente a Ifas Religiosas Hijas de 
la 'Caridad de San Vicente de Paúl, el terreno situa
do en el cuadro 67 del Cementerio Católico de To
rrero que quedó libre al hacer las Hermanas de la., 
Casa Amparo -una semicapilla para enterramientos.

—Celebrar subasta para adjudicar las concesiones 
administrativas que autoricen la venta de melones 
durante la próxima1 temporada estival, con arreglo a$ 
las condiciones fijadas en el pliego que se une al; 
dictamen, y cuya licitación deberá realizarse a las 
diez de la miñana del día 30 de junio próximo.

—Aprobar e-l dictamen por el que se ' propone 
anunciar subasta para adjudicar el arriendo que 
autorice la explotación del Teatro Principal,

■—Anunciar subasta para adjudicar las concesiones 
administrativas que autoricen la ocupación de terre
nos con kioscos en el Parque de Primo de Rivera, 
que deberá celebrarse el día 30 de junio próximo, 
dándoseles a las concesiones un plazo de validez des
de l.° de julio de 1944 a 31 de diciembre de 1948, 
y con las demás condiciones que se expresan en el 
dictanlen. -

—IFormar un presupuesto extraordinario que ten
ga como ingresos los 2.1195.586’85 pesetas resultan
tes como superávit de -la liquidación del presupues
to refundido d? 1943, y como gastos Ifas partidas 
que se detallan, en el acta de la sesión ordinaria de 
lá Comisión Permanente de esta- misma fecha; y que 
pase este expediente al señor Interventor de fondos 
municipales para que redacte d preceptivo proyecto 
de presupuesto. ,

—Aceptar el fallo del Tribunal Ecónómico-Admi-' 
nistrativo Provincia-l' en ej recurso interpuesto por 
•este Ayuntamiento contra acuerdo de la Adminis- 
jtración de Propiedades, por el qu^ se resolvía ins
tancia en la que se solicitaba h anulación parcial dd 
acta levantada por la Inspección de Hacienda por 

lel concepto de Propios, cuya sentencia es favorable, - 
en pirte, a los intereses municipales. V

—Aprobar las propuestas que se detallan en 
.el defamen, ¿¡eferenties a la bUquiidadón g*:rada 
por la Abogacía del Estado sobre ios bienes mlu- 
nicina-^s y por él concepto del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

—Aprobar el proyecto dei pavimentación df 
las aceras dc¿ lado derecho d(ei lia AvenM'a de Ma
rina M-.reno,, cuyo presupuiesto genepa-l asciende 
a i a cantidad de 36.997’62 pesetas.

Núm). 31.227 '
Extracto de los acuérdlos adoptados por la Co

misión mun'oipal]] permanentje durante -til se
gundo trim|estre de 1944.

Sesión ordinaria de 5 de abril
L.ectura y 'aprobaloiqni defl (acta de la anteriorv 
Se 'acordó:
—Costear fias insignias de la Gran Cruz de la 

Orden de Cisn-erosi, al' hifjo pred-'lecto dje- illai ciudad 
D. José Loronte Saimz, que lie ha sido concedida 
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por S. E t G Caudjijllo, don mloitirvo d/e] Díia de Oa 
Victoria

-Quedar mt’enafda 'd|e /oificiio- de 1^ Cdmjiislión 
Gestora de la Excma. Dí^ut^jción Provincial!, en 
eíl que traslada acuerdo die la misma de hacer 
constar ien ac|ta su gratitud por Has atldncionies 
que durante el redeinte viaje a Madn-d de U 
Comisión zaragozana para entreigar a S. E. eL Je
fe dlet Esltad'o y lojs' Exj.Jr.dsl 'Smesl NuncJd 
die SS. y Mimsíto d'e Asuntos Exteriores je); libro 
* La Virigen del Pifiar R-aina y Patroná |d|2 la 
Hispanidad”, 'luerfon dispensada<s a$ señor Pre- 
s.dente de dicha Corporación.

—Aprobar propujesta de¡l Tribunal iaj las plazas 
de Ajustador d'e,] Parque de Tracción Mecánica, 
nombrando a D. Válentín Fatás IC^br.án para 
desempeñar .una de las vacanfeis; y decllarar de
sierta l’a otra plaza, por nlo haber detnostrado 
al-ditiud los deimás acituantes jy afblonar fias dli'etas 
reglamentarlas ia) los s !eñ|oir|eis< que formaron 
aquel Tribunal.

—Adjudicar díeftnitivameinte las concesiones 
administrativas para ejieirtcler la industria de fo
tógrafo en la vial fpúh’-'iiclai, a partiir djeil día 3 de 
abr il hasta ei domiiinigo antierior afll de. (Pascua de 
Resurrección dejl año 1945, inidlusilv-e a los sie- 
ñores que se indican. •
, --San Tonar con aipferdlbimúeñto- all reparador 

del alumbrado D. Víctor Herrera Zarazaga,, doi- 
mo resultado deil lexpedlientie; admin strativo ae-k 
gu'do contra «11 imáslmo.

, --Conceder a D.a Miaríla Merded^s' y D.a Ma
ría de ’as Nieves Ojctavio de Tofledo, lia. piensión 
que dljsfríuitíaiba su madre, D.a María, como viuda 
de D. Joaquín Octavio de Tolledc así como los 
haberes .no cobrados por dicha señora hajsta el 
día de su talle'diim|iie|nt!óL

—Otorgar (Piieieindia Jllimiitada con caráct|er de 
exce^enca voluntaria ail Guardia imlunic’ípai don 
Pedro l<oyo PlcLa; ai! mozio Cargador en el ser- 
v.co de conducción de carneist D. José Pascual 
Andrés; ai Ayiuidante dé imatianife de 1.a D. Je
sús Gebr:an Most/eo, y ial conductor len el ser
vicio de conducciión de carmes D. Luis del Cam
po Cañavera i. ,

(Continuará)

। Niúmi. 3.368 -

Dirección General de la Guardia Civil

(MINISTERIO DEL EJERCITO)

Acordada por esta Dilección Gjame'ral la cons- 
tme uór d? una Casa Cuartel en Farasdués (Za
ragoza), don |oic|ho vfiviendasi di|stribuídas en 
un solo ledeficio, don todos sus" serviiclios de 
cuartel propiamente d|cho, sieigúim lej provecto re
dactado por Pja .ml sima^ acogiéndose al Regla/men- 
Lo de Viviiendas Protegidas dél Instituto Najcio- 
nal del lia Vjvslend'an

Se hace saber: Quje s/e admiten proposiioilonies 
pana optar a la subasta dé las obras reseñadas 
al priincipio, cu¡yo importe total asicfcend|e a ¡la 

cantidad dé 270.238’59 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de nu'eve mjes’es a partir 
deil día de su comiilenzloi y s'iendb ila fianza ptov:- 
siona|! para concurrir a la slublastnl dfe 2.438’18 pc- 
-setas, que se depositarán qn la Delegación dje Ha- 
ciendai (Sucbrsal dé la Claja Genera(L de Depósitos) 
«n metálico o len valorjes, a diiispos-ición dé l*ai Di- 
rlección General de la ;G|uardia Civil. Estas pro
posiciones se pueden presentar en la Direc
ción Geneñal del Cuerpo (Jefatura de Tráinsimli- 
slones y Obras) durante veinte días naturales, 
dontados a partir de aquél -en que ise publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial! del Estado” 
y duramte !|?s boiras hábillles d|e oficina,,, y en la 
211a Comandancia Rural de la Guardia |Givlid 
(Zaragoza), dorante dicciilséé díais a piartiiir de 
Id misma iejeha de p|u|b|lrJcacSón.

El proyecto compfieto (estará de maniifiesto en 
ral Jefaíura de Transm&siione’s y Obras de ía; Di- 
netción Genenafl de la Guardia Civtil (calle Guz- 
mán ef Bueno, núimlero 122), y en la cabecera 
de la referida Comiandanciá Rural d|el mism'o- 
Guierpo, en-Zaragoz/a, len Hos díia® y ¿oras há- 
billes de 'ciñcina.

(Cada proponiente, príe^ntíará dos sobres, ce
rrados, 'aerados y Ifinmiados; uno. conteinlüeindo 
Tais referencias técnicas y económicas,, pédula 
persona: y el resguardo de haber constiuído la 
fianza provisional, y -elll otro sjcbne1 contendrá las 
proposiciones ieconómficas ajustadas' al imodélo df 

. .proposic on que se detalla a continuación.
La apertura de sobres se verificará len 'la Dí- 

re'cdóin Genera|i|, anfe lia Junta Administrativa de 
ila mí^ma, a las onqe horas del sligu'iente día há
bil después de icumblilidó el plazfoi de pr«lseintación 
dé proposiciones 'ert dildhal Dd'rie'cción y ante til 
Notar.o a quien por turno corresponda.

, Los sobres que contengan flás pfroposücifc'lnes 
eiconómlicas de líos concunshtites rechazados se 
destruirán ante Notario, precediéndose a conti- 

a apertura die líos sobres ulestantes:, 
aidjudicándose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad' se decidirá m diante sorteo'

, Terminado el reimate,, s|e devolverán a Rs li- 
citadores tos rlesgu|ardos de tos depósitos' y de
más doc'umientos prlegentados, retieniéndose el 
que s|e refiera a lia Ipiropqslilcíón dccjlarada' más 
ventajosa. "

El adjudica,tarto,I unía vez <ierrado el rfemate, 
depositará déntno die. filos' quinlcie dílas Siguientes 
af de la adjudicación, en la ya citada cuenta,, la 
cantidad’ die Z.314’54 pesetas idoimio fianza defim- 
tiva'B1 perdiendo en otro daso la fianza prov’iáio- 
na.l y caducando la conc^esiión. En líos quince días 
post/eribres deberá otorgar la dorrespondliiente es- 
cfñurai de contratai, incurriendo, «n caso de no 
hacerlo., en la pérdida total dje lia filanza derni- 
tiva depositada. '

Ei 'liicítador acompañará la su proposijaióin ia 
idlalción de 'rémunesialciones' Imiínimas 'en fija f3r- 
ma determinada en lefl 'apartado A) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 (“Gaceta” del 
7) y disposiciones posteriores, prjesen'talído las 
certificaciones con la firm|a debidamenfiei leg.aü- 
za^da.
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•£61 contrato die fla obra estará exento dH 90 p'otl 
ICO de los derechos healhes y tilmbre/ correspon
diente (Ley de 19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al Estado en 
las certificaciones de' obras^ gozará de un 90 por 
100 dje reducción.

Miadnid, 27 de jUio de 1944. — Eli Coírond 
Jefe de E. M,., IJuils' dle Rute. Villlamova.

Modelo de ^roi^psictón
D....., ddmiiicí:|’ 'aído ¡en ........ , calle de ........, 

núm. ..... , con oédíullla plersonal vigente de la 
díase ...... , tarifa ....... if en nldmlbre (propio o do- 
■miq apoderado legal) de ....... ,..haloe presente:

Que enterado de|l anuncio publiicadb «n d 
“Boletín Oficial d|eil Estado” id«el día ... y de las 
condiciones y requisitos que sle exigen para la 
adjudicacón de las lobras de construcción de una 
Cada-iCuartell ¡en Eafrasdués (Zaragoza), se 
oomipromicte |ai tomar a su ic'argo la ejecución 
de las 'mismas; con estricta sujeción a los |ex- 
presados requisitos y condiijcrilones, por la can- 
t.dad de ......  pesetas con ....... céntimos, comn 
prendido len ésta cant.dad leí bemeficio industrial, 
lo qiu-e c'.ipone una baja del ......  por 100 sobde 
ios piec'.os del proyecto. Aslimisimfoi se compro
mete a que as rdmomleradionies *rnánfifmías qu|e han 
eje perc bit 'os obreros de jcajda oficio y cate
goría empieados en las obras por jornada ilegal 
de trabajo y por honaís textraorclirvarias no Sean 
infer.ores a los tipos fijados por las disposijef-o- 
nies vigentes.......................................- ■

(Feídha (y firma),. '
(Sie exteindierá en jphpel sellado de 4’50 oe- 

setas). - K

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
REPRESENTACIÓN EN LAS CENTRALES REGULADORAS

De acuerdo con las órdenes emanadas del Mi
nisterio de Agricultura y 'Comisaría General dje 
Abastecimientos y Transportes, vengo en decretar a 
continuación las normas a tenor de las cuates debe
rá regirse la actual campaña de patata en esta pro
vincia : .

1 .a Por Orden del1 Ministerio de Agricultura de 
-6 de enero del corriente año, publicada en el “Bo- 
.tetín Oficial del Estado” número 27, quedan estable
cidos los siguientes precios para 1^ patata de con
sumo en esta provincia, durante la presente campaña:

Patata temprana, 075 pesetas kilo.
Idem normal tardía, 0’65 id. id.x
Estos precios se entienden para la patata en el 

campo, arrancadas y a granel, no pudiendo los Ayun- 
tamientec cargar impuestos y arbitrios, bajo ningún 
concepto, de salida ni de tránsito. Se considera 
patata temprana la que se recoja desde eí^ 15 de 
Junio al 15 de agosto, y normal tardía, del 15 de 
agesto en adelante.

2 .a Establecida la división de zonas por mi auto
ridad, quedan asignadas las distintas localidades de 
esta provincia a los almacenistas de patata afectos a 
este Serrrio provincial y agentes compradores que

designen los mismos, cuyos nombramientos serán 
comunicados a cada Alcaldía por conducto de la In- 
tervcnemn de la Oficina da la Patata con fecha pró
xima, debiendo exhibir los mismos, en todo momen- 

' to y Siempre que fuesen requeridos, el oportuno car
net. espedido por este .Servicio provincial. Si alguien 

.prscisamente Jos señores expresados 
.‘ñas-? a qumr patatas en esa localidad, deberá 

p„rCf ° r1 L r-Í0 Cre en conocimiento del
y 'e ,a 'guardia Civil más próximo, a fin de 

levantar e! acta correspondiente en el supuesto de 
liK se tetase de otro miembro de da Oficina de la 

■ .Patata o proced'er a su detención si rio poseyese nin- 
documento de la misma, debiendo esa Alcaldía 

comum^r dichas posibles infracciones con la mayor 
■ urgencia a la Intervención de dicho; Servicio ya 

qu - en o'ro caso la responsabilidad recaería de lleno 
en ese Ayuntamiento.
rteWi o reSerVa conce^ida a J°s productores es la, 
de 150 míos por persona y año, considerándose esta 
car.ulad como un suplemento, por lo cual los mis
mos no podran ser dados de baja de dicho; tubérculo 
en sus respectivas cartillas individuales de raciona- 
m-ento y percibiendo las que les correspondan, lo mis
mo que el resto de los vecinos no productores.

. 1 oda la producción de patata de ese término 
numcipa deberá ser entregada y puesta a disposi
ción del a macemsta y agente comprador de1 dicha 
Oficina que trene asignada esa localidad, con la única 
excepción de las cantidades que en calidad de reserva 
conserv n los productores

5 .a Debiendo ser asignada en breve fecha por la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transpor
tes d cupo provincial que con carácter forzoso será 
exigido y distribuido entre todos los Ayuntamien
tos de acuerdo con el rendimiento medio por hectá
reas y características peculiares de producción de 
ca.la uno todas las existencias que hayan sido en- 
• regadas hasta la fecha en que se comunique a cada 
Municipio la cantidad mínima forzosa de entrega 
Se considerarán con cargo al expresado cupo.

6 a Todas las compras que se efectúen en ésa lo
calidad ¡.or los miembros de esta Oficina ya expre
sados en los apartados anteriores deberán ser abo
nabas <i; el acto y ba'o ningún concepto permitirá 
esa Alca'día la adquisición de patatas sin que exis
ta el previo pago a los productores, debiendo dar a 
este apartado la necesaria publicidad para conoci
miento <)e todos ios interesados, En el supuesto da 
que cualquier almacenista o agente comprador inten-" 
tase adquirir patatas sin cumplir dicho requisito, lo 
comunicará acto seguido a la - Intervención1 de la 

, Oficina de la Patata, para aplicar al infractor la san; 
ción correspondiente, no haciéndose dicha Oficina 
provine: ' responsable de dichas posibles irregulari
dades, que deberán ser evitadas por su "autoridad con 
todt.s los medios a su alcance, quedando únicamente 
al perjudicado la acción personal para hacer uso de 
día ant; los Tribunales ordinarios-

7 .a Siempre que los referidos miembros de este 
Servicio cumplan con lo expresado en 'los apartados 
anteriores deberán recibir toda dase de facilidades
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por ese Ayuntamiento para el cumplimiento de sil 
mis’ón v cualquier entorpecimiento u obstáculo que 
exista en dicho sentido deberá ser evitado en el acto, 
ya que la Omisión o negligencia en ello será puesta 
en conocimiento del limo. Sr. Fiscal provincial de 
Tasas, a los efectos de la sanción correspondiente.

8 .a Si por cualquier circunstancia no se persona
sen en esa localidad los representantes de este 
Servicio para hacerse cargo de Tas patatas sobrantes 
de reserva, deberá ponerlo inmediatamente en cono
cimiento de dicha Oficina, indicando la cantidad de 
patatas que tiene depositadas, a fin de ordenar in
mediatamente al almacenista que proceda, el que se 
haga cargo de las mismas.

9 a Para el transporte de la patata desde e] cam
po al domicilio del productor, o almacén origen, será 
iit’Tzado conduce aprobado por esta Delegación Pro
vincial1 d? Abastecimientos, el cual será extendido por 
esa Alcarria, la que deberá cumplimentar cuantos 
datos se especifican en el mismo. Dichos talonarios 
serán remitidos a la mayor urgencia, debiendo ese 
Municip’o. antes de r^r entregados la totalidad de 
conduce: remitidos, notificarlo a la Intervención de 
la Oficina de la Patata con la anticipación necesaria, 
a fin de remitirle nuevas numeraciones, para no su
frir el servicio ninguna interrupción. En todos los 
demás casos será imprescindible la guía tínica de 
circulación de 'esta Delegación de Abastecúnientos, 
que deb-rá ser solicitada directamente en la citada 
Oficina de la Patata.

I os conduces para los productores, solamente po
drán ser extendidos por la cantidad qjuie les corres
ponda de reserva y según, di número de familiares, 
debiendo poner el resto de producción a disposición 
del almacenista que tenga asignada esa localidad, Se 
acuerdo con los apartados anteriores. Los conduces 
serán extendidos gratuitamente, ya que el importe 
de-los mismos se considera a cargo del alínacenista 
correspondiente.

1C Para el supuesto de que algún Economato 
obrero o colectividad de fines benéficos o religiosos 
intentare adquirir patatas directamente a los pro
ductores de ese término municipal, acogiéndose a -los 
beneficies que pueda determinar la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes para esta cam
paña. he de advertir a esa Alcaldía que solamente so 
podrá hacer uso de dichos derechos en las localida
des que hubiesen entregado el cupp correspondiente, 
y, además, en todos ios casos deberán exhibir 
la autorización expedida por -esta Oficina provincial, 
en la qu3 se determine el número de kilo^ y el mu- 
n'ripio p’-ecisamente dorde han de adquirirlas, ya 
que en otro caso se tratará de compras ilegales, que 
déb'rá esa Alcaldía denunciar inmediatamente y po
nerlo en conocimiento de 1a Intervención de la Ofi
cina de la Patata. *

Interesa reiterar a ese Ayuntamiento la absoluta e 
ineludible obligación de cooperar al cumplimiento de 
cuanto se dispone, tanto en la. presente circular como 
en las anteriores, referentes a las libretas de produc
tor y declaración de cosecha, ya que de existir pasi
vidad o negligencia por parte de esa Alcaldía en 

didho cometido le serán exigidas las responsabilida
des que procedan.

Zaragoza, l.° de agesto de 1944. — El Goberna
dor civil. Jefe de los Servicios provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Eduardo Baeza-

Núm. 3.390

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte®

CIRCULAR NÜM 201

Autorización para levantar la cosecha de patatas

Como continuación a la circular de 8 de julio último 
núm. 3.156, publicada en el BorrrfN Of ic ia i de la 
provincia núm. 158, de 12 de julio próximo pasado, y 
visto el informe de la Jefatura Agronómica de la provin
cia, a partir de esta fecha se autoriza en todo e1 territo
rio de la provincia de Zaragoza el arranque de la pata
ta, siemore y cuan lo oficialmente haya sido efectuada 
la declaración de cosecha ante 'a Oficina de la Patata 
de esta Delegación Provincial (Calvo Sotelo, núm. 7, 
bajo) y que se ponga la totalidad de la cosecha a dis
posición de los almacenistas compradores, una vez 
deducida la reserva correspondiente al productor y fa
miliares. .

El precio de compra hasta el 15 de agosto es el de 
0*75 ptas. kilo en el campo, a grane!.

Las declaraciones de cosecha que no se hayan efec
tuado todavía deberán presentarse antes del día 15 en 
lajNílcina de la Patata (Calvo Sotelo, núm. 7, bajo), a 
fin de que con toda rapidez se efectúen las operacio
nes comerciales necesarias para no interrumpir en nin
gún caso el abastecimiento de la población civil.

Cualquier infracción de lo dispuesto en la presente 
circu'ar será sancionada, en virtud de las disposiciones 
penales vigentes, por la jurisdicción de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas.

Zaragoza, l.° de agosto de 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza.

Núm. 3.379

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo sido fijada para el trigo de cupo forzoso 
en toda la provincia de Zaragoza, sobre el precio de 
tasa, una prima de 60 pesetas por quintal métrico, du 
rante la actual campaña se pagará el trigo Manitoba a 
150'50 pesetas; el Aragón 03, a 149'50 pesetas, y el 
Aragón 1.a, a 149 pesetas.

La prima señalada para el centeno de cupo forzoso 
es de 30 pesetas por quintal métrico, por lo que este 
cereal se pagará a 107 pesetas. ' ■

Los agricultores que hasta la fecha hayan cobrado 
en la cosecha actual una cantidad inferior, deberán 
comparecer con la documentación en el almacén en el 
que hayan hecho la entrega del cereal, para formalizar 
el documento con el que podrán cobrar inmediatamente 
la diferencia que les corresponda.

Se advierte de un modo especial que en cuanto al 
trigo y centeno se refiere, esta Jefatura respetará, con 
carácter preferente, las reservas necesarias para siembra 
y consumo humano, aunque se señalen unos cupos for
zosos de entrega superiores a las verdaderas dispo
nibilidades de cada agricultor.
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Los cupos individuales de trigo y centeno que para 
dar cumplimiento a órdenes superiores se señalen a ca
da agricultor, no son efectivos, pues tienen el carácter 
de teóricos, por lo que no tendrán fuerza de obligar en 
la cuantía señalada, si no en lo que quede de cosecha 
después de atender las reservas citadas de siembra y 
consumo.

Teniendo en cuenta la amplitud de laá reservas que 
se autorizan, por esta Jefatura se propondrán las más 
severas sanciones contra los que oculten en las decla
raciones la verdadera producción.

Sm^tener para nada en cuenta el cupo forzoso que 
se señale a cada agricultor, todo el trigo y centeno so
brantes, después de atender las repetidas reservas, de
berá ser entregado íntegramente, a medida en que 
se vaya realizando la trilla, en los almacenes más pró
ximos del Servicio Nacional del Trigo en calidad de 
cupo forzoso. En el próximo mes de marzo de 1945 se. 
pagará una bonificación especial si procediere, en cali
dad de cupo excedente, a todo el trigo y centeno que 
se haya entregado como cupo forzoso hasta el día 28 
de febrero de igual año. Por tanto, todo el cereal que 
se entregue después del citado día 28 de febrero no 
gozará de la expresada bonificación especial.

En cambio, los cupos forzosos que se fijen a cada 
agricultor, de cebada y avena, habrán de ser cumpli
mentados precisamente en la cuantía que se señale.

Zaragoza, 31 de julio de 1944.—El Jefe provincia!, 
C. Mata.

Núm. 3.378
Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza
Con el fin de no retrasar la tramitación de los expe

dientes, evitando al propio tiempo los naturales perjui
cios que pueden producirse a los'interesados sujetos < 
expediente con arreglo a la Ley de 30 de septiembre de 
1940, sobre régimen de Tasas, se recuerda con carác 
ter genera! ia obligación en que.se hallan dé reintegrar 
con sujeción a la vigente Ley del Timbre cuantos es 
critos y documentos sometidos a dicho impuesto se 
presenten en esta Fiscalía Provincial, a cuyo efecto se 
entenderán como Caducados a efectos legales cuantos 
plazos se determinan en la indicada Ley de 30 de sep
tiembre de 1940 y Reglamento para su aplicación de 11 
de octubre siguiente, y sin curso los escritos que duran
te los mismos se presentaren sin el reintegro corres
pondiente.

Zaragoza, 31 de julio de 1944.—El Fiscal provincial 
de Tasas.

S E C C Í O Ñ " s E p  "t T M A
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado» militares
Núm. 3.352

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
CANALES CERVERO (losé), hijo de Gregorio y de 

Raimunda, natural de Uncastilío, provincia de Zarago-, 
za, de 24 años de edad, domiciliado útimamente en 
Uncastilío, provincia de Zaragoza, y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la. Caja de Re
cluta de Zaragoza núm. 31, para su destino a Cuerpo, 
se presentará dentro del término de treinta días en jaca 
(Huesca) ante el juez instructor del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Capitán D. Teófilo Pérez 
Alonso, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Jaca, veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Teófilo Pérez 
Alonso.

P A R T E„ N 0 OFICIAL
Núm. 3.375

Mancomunidad «Aguas de Moncayo»
Provisión en propiedad, mediante oposición, de la plaza de 

Contador-Interventor

ANUNCIO

Para su provisión, en propiedad mediante oposición, 
se anuncia la plaza de Contador-Interventor de la Man
comunidad «Aguas de Moncayo», dotada con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas.

Los opositores deberán reunir entre otros los requi
sitos siguientes:

a) Ser mayores de 21 años y acreditar mediante los 
oportunos certificados que ha practicado la contabili
dad al menos durante dos años.

b) Reunir una de las siguientes condiciones:
1 .a Estar en posesión del título de Perito Mercantil
2 .a Tener el título de Licenciado en Derecho, siem

pre que justifique haber prestado servicio durante dos 
años con la categoría y sueldo de Oficial en dependen
cias de contabilidad del Estado, Provincia o Municipio.

3 .a Pertenecer al Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado.

Las solicitudes serán acompañadas de los certifica
dos negativo de penales, nacimiento, buena conducta 
expedido por el A'calde de su residencia, y de adhesión 
al glorioso Movimiento nacional.

Los demás requisitos que se exigen para tomar parte 
en las oposiciones, así como las bases de la oposición 
y el programa de las mismas, estarán de manifiesto a 
disposición de los que deseen solicitar4a plaza en las 
oficinas de lá Mancomunidad de la ciudad de Corella y 
en el despacho de la ciudad de Tudela del señor Ge
rente de la Mancomunidad (Calderón, 27), hasta el día 
30 de agosto próximo.

Las solicitudes debidamenfe reintegradas deberán 
presentarse en las Oficinas de la Mancomunidad antes 
de las doce horas del día 30 de agosto de 1944.

Los ejercicio de la oposición darán comienzo el día 
23 de octubre próximo.

Corella, 22 de julio de 1944.—El Presidente, Fran
cisco Javier Viscasillas.

Núm. 3.376
Parque de Intendencia de Zaragoza

Debiendo adquirir este Establecimiento para atender 
a sus necesidades y a lo» de los Depósitos dependien
tes del mismo, los artículos siguientes: carne en canal, 
paja, leña, carbón vegetal, lignito y levadura, se hace 
presente que hasta el día 18 de agosto, a las once ho
ras, se admiten ofertas para situar los artículos en los 
almacenes de esta plaza, o en las de los Depósitos 
afectos a este Parque.

, Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Parque, 
ya que en las proposiciones que se presenten ha de 
hacerse constar la conformidad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 28 del actual, en 
las mismas condiciones y con iguales requisitos que el 
primero.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicataios.
Zaragoza, l.° de agosto de 1944.-EI Teniente Coro

nel Director, Rafael García Riveras.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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